


















Perfil  Obligaciones especificas  Valor total Forma de pago SUPERVISOR 

Acreditar título profesional 
de Abogado, Especialización 
en Derecho Administrativo, 
con experiencia laboral de 
18 meses relacionada en el 

ejercicio de su profesión 

1. Proyectar los documentos y actos administrativos requeridos dentro de la gestión 
de Inspección, Vigilancia y Control -IVC, del Plan de Salud Pública de la Secretaría 
distrital de Salud. 
2. Brindar la asistencia jurídica a las actuaciones de inspección, vigilancia y control 
sobre las entidades del sector salud, instituciones prestadoras de servicio de salud y 
establecimientos, especialmente en lo relativo a normas sanitarias. 
3. Proyectar respuesta a los requerimientos realizados por los órganos de control en 
asuntos referentes a la actividad desplegada por la Secretaría Distrital de Salud. 
4. Brindar la asistencia jurídica sobre trámites y dar respuesta a derechos de petición, 
solicitudes y quejas. 
5. Ofrecer acompañamiento y asistencia legal a la Secretaría en las diversas 
actividades de su competencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
procedimientos administrativos y las exigencias legales del caso concreto. 
6. Acompañar en el apoyo jurídico en las actuaciones administrativas de carácter 
sancionatorio que deba desarrollar la Secretaría Distrital de Salud en virtud del 
ejercicio de las competencias que se deriven de las actividades de inspección, 
vigilancia y control, como autoridad sanitaria y como actor del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud acorde con el Plan de Salud Pública. 
7. Y demás asuntos que encomienden estrictamente relacionados al cumplimiento del 
objeto contratado 

$ 54.000.000 

Un primer pago a 31 de enero de 
2022 por valor de DOS MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/L                        
($ 2.600.000), siete pagos 
mensuales iguales por valor de  
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS  M/L               
($ 6.425.000), y un pago final a 30 
de septiembre de 2022  por valor de 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS  M/L              
($ 6.425.000) 

STEPHANIE PAOLA 
ARAUJO BLANCO 

CC 1044425281 
JEFE DE OFICINA DE 

GARANTIA DE LA 
CALIDAD 

SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD 



Acreditar título profesional 
de Abogado, Especialización 

en Derecho Público, 
experiencia laboral de 18 
meses relacionada con el 
ejercicio de su profesión 

1. Proyectar los documentos y actos administrativos requeridos dentro de la gestión 
de Inspección, Vigilancia y Control -IVC, del Plan de Salud Pública de la Secretaría 
distrital de Salud. 
2. Brindar la asistencia jurídica a las actuaciones de inspección, vigilancia y control 
sobre las entidades del sector salud, instituciones prestadoras de servicio de salud y 
establecimientos, especialmente en lo relativo a normas sanitarias. 
3. Proyectar respuesta a los requerimientos realizados por los órganos de control en 
asuntos referentes a la actividad desplegada por la Secretaría Distrital de Salud. 
4. Brindar la asistencia jurídica sobre trámites y dar respuesta a derechos de petición, 
solicitudes y quejas. 
5. Ofrecer acompañamiento y asistencia legal a la Secretaría en las diversas 
actividades de su competencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
procedimientos administrativos y las exigencias legales del caso concreto. 
6. Acompañar en el apoyo jurídico en las actuaciones administrativas de carácter 
sancionatorio que deba desarrollar la Secretaría Distrital de Salud en virtud del 
ejercicio de las competencias que se deriven de las actividades de inspección, 
vigilancia y control, como autoridad sanitaria y como actor del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud acorde con el Plan de Salud Pública 
7. Y demás asuntos que encomienden estrictamente relacionados al cumplimiento del 
objeto contratado 

$ 54.000.000 

Un primer pago a 31 de enero de 
2022 por valor de DOS MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/L                        
($ 2.600.000), siete pagos 
mensuales iguales por valor de  
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS  M/L               
($ 6.425.000), y un pago final a 30 
de septiembre de 2022  por valor de 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS  M/L              
($ 6.425.000) 

STEPHANIE PAOLA 
ARAUJO BLANCO 

CC 1044425281 
JEFE DE OFICINA DE 

GARANTIA DE LA 
CALIDAD 

SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD 

Acreditar título profesional 
de Enfermera, 

Especialización en Auditoria 
en Salud, experiencia laboral 

de 16 meses relacionada 
con el ejercicio de su 

profesión 

1. Apoyar los procesos del sistema de gestión de Inspección, Vigilancia y Control -
IVC, cada programa de la oficina de Salud Pública para la articulación en torno a las 
acciones requeridas para el logro de los resultados de salud dentro del Plan de Salud 
Pública -PSP. 
2. Apoyar en la elaboración y consolidación de los informes de gestión del Plan de 
Salud Pública por parte de la oficina de Salud Pública,  
3. Brindar la asistencia en el seguimiento de los planes de acción para cumplir con los 
indicadores de Salud Pública, Plan Decenal de Salud Pública. 
4. Apoyar y asistir las actividades relacionadas con el proceso de gestión del Plan de 
Salud Pública, en los diferentes programas contemplados en el mismo y que le sean 
asignados.  
5. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del objeto contractual  

$ 45.000.000 

Un primer pago a 31 de enero de 
2022 por valor de DOS MILLONES  
DOSCIENTOS MIL PESOS  M/L                                                                                                                                                                                                        
($ 2.200.000), siete pagos 
mensuales iguales por valor de  
CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS  M/L                                                                                                                                                                                               
($ 5.350.000), y un pago final a 30 
de septiembre de 2022  por valor de 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS  M/L                                                                                                                                                                                               
($ 5.350.000) 

LIGIA INÉS OVIEDO 
CASTAÑO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

CC. 30.569.628                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
JEFE DE SALUD 

PÚBLICA 

 

  $ 153.000.000 
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ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATACION DIRECTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LOS DIFERENTES PROCESOS 
DE INSPECCION VIGILANCIA Y CONTROL EN LA GESTIÓN OPERATIVA Y 

FUNCIONAL DEL PLAN DE SALUD PUBLICA DISTRITAL DE BARRANQUILLA " 
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I. INTRODUCCION 

 
La Ley 715 de 2001 establece taxativamente en los artículos 43, artículo 44, artículo 45 y 46 del 
CAPÍTULO II, Titulo III, las COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL 
SECTOR SALUD y el artículo 55 del CAPÍTULO II, Titulo IV, referente DISPOSICIONES 
GENERALES DEL SECTOR SALUD, lo transcrito a continuación: 
 

Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud: 
43.3. De Salud Pública 
43.3.1. Adoptar, difundir, implantar y ejecutar la política de salud pública formulada por la 
Nación. 
43.3.4. <Numeral modificado por el artículo 5 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Formular y ejecutar el Plan de Intervenciones Colectivas departamentales. 
43.3.7. Vigilar y controlar, en coordinación con el Instituto Nacional para la Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, Invima, y el Fondo Nacional de Estupefacientes, la producción, 
expendio, comercialización y distribución de medicamentos, incluyendo aquellos que causen 
dependencia o efectos psicoactivos potencialmente dañinos para la salud y sustancias 
potencialmente tóxicas. 
43.3.8. Ejecutar las acciones de inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo del 
ambiente que afectan la salud humana, y de control de vectores y zoonosis de competencia 
del sector salud, en coordinación con las autoridades ambientales, en los corregimientos 
departamentales y en los municipios de categorías 4a., 5a. y 6a. de su jurisdicción. 
43.3.10 <Numeral adicionado por el artículo 5 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Coordinar y controlar la organización y operación de los servicios de salud bajo 
la estrategia de la Atención Primaria en Salud a nivel departamental y distrital. 
Artículo 44. Competencias de los municipios. 
44.3. De Salud Pública 
44.3.3. Además de las funciones antes señaladas, los distritos y municipios de categoría 
especial, 1o., 2o. y 3o., deberán ejercer las siguientes competencias de inspección, vigilancia 
y control de factores de riesgo que afecten la salud humana presentes en el ambiente, en 
coordinación con las autoridades ambientales. 
44.3.3.1. Vigilar y controlar en su jurisdicción, la calidad, producción, comercialización y 
distribución de alimentos para consumo humano, con prioridad en los de alto riesgo 
epidemiológico, así como los de materia prima para consumo animal que representen riesgo 
para la salud humana. 
44.3.3.2. Vigilar las condiciones ambientales que afectan la salud y el bienestar de la 
población generadas por ruido, tenencia de animales domésticos, basuras y olores, entre 
otros. 
44.3.3.3. Vigilar en su jurisdicción, la calidad del agua para consumo humano; la recolección, 
transporte y disposición final de residuos sólidos; manejo y disposición final de radiaciones 
ionizantes, excretas, residuos líquidos y aguas servidas; así como la calidad del aire. Para 
tal efecto, coordinará con las autoridades competentes las acciones de control a que haya 
lugar. 
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Artículo 45. Competencias en salud por parte de los Distritos. Los distritos tendrán las 
mismas competencias que los municipios y departamentos, excepto aquellas que 
correspondan a la función de intermediación entre los municipios y la Nación. (….) 
Artículo 46. Competencias en Salud Pública. La gestión en salud pública es función 

esencial del Estado y para tal fin la Nación y las entidades territoriales concurrirán en su 

ejecución en los términos señalados en la presente ley. Las entidades territoriales tendrán a 

su cargo la ejecución de las acciones de salud pública en la promoción y prevención dirigidas 

a la población de su jurisdicción.   

(……) 
Artículo 55. Dirección y Prestación de los Servicios de Salud. En la dirección y 
prestación de los servicios de salud, por parte de los departamentos, distritos y municipios, 
deberán observarse las siguientes reglas: 
55.1. Adecuar y orientar su estructura administrativa, técnica y de gestión, para el ejercicio 
de las competencias asignadas, que deberán cumplirse con recursos del Sistema General 
de Participaciones destinados a salud y con recursos propios, y 
55.2. Disponer de un sistema que genere información periódica sobre el manejo 
presupuestal y contable de los recursos destinados a salud. 

 
 
La Ley 1122 de 2007, en su artículo 32, determina que la SALUD PÚBLICA está constituida por el 
conjunto de políticas que buscan garantizar de una manera integrada, la salud de la población por 
medio de acciones de salubridad dirigidas tanto de manera individual como colectiva, ya que sus 
resultados se constituyen en indicadores de las condiciones de vida, bienestar y desarrollo del país. 
Dichas acciones se realizarán bajo la rectoría del Estado y deberán promover la participación 
responsable de todos los sectores de la comunidad. 
 
De acuerdo con lo establecido en la ley 1438 de 2011 en su título II artículo 6, El Ministerio de la 
Protección Social elaborará un Plan Decenal de Salud Pública a través de un proceso amplio de 
participación social y en el marco de la estrategia de atención primaria en salud. Asimismo la 
Resolución 1841 de 2013, expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social – MSPS, establece 
en su artículo 2 que  las entidades territoriales de acuerdo con sus competencias y necesidades, 
condiciones y características de su territorio, deberán adaptar y adoptar los contenidos establecidos 
en el Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021, en cada cuatrienio a través del Plan Territorial de 
Salud y coordinar su implementación en su área de influencia, de conformidad con los lineamientos 
que para el efecto defina este Ministerio. 
 
 
Es en este orden, el Plan Decenal tiene 8 dimensiones prioritarias, y 2 transversales, en donde, una 
de estas “Dimensión Transversal FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA PARA LA 
GESTIÓN DE LA SALUD”,  tiene como objetivo “lograr que las autoridades sanitarias nacionales y 
locales recuperen, desarrollen o perfeccionen, sus capacidades básicas para actuar como 
planificadores e integradores de las acciones relacionadas con la producción social de la salud dentro 
y fuera del sector salud, y de la respuesta propia del sector, teniendo en cuenta dos tipos de 
capacidad: la capacidad de medios, es decir, que cuenten con los medios y procesos necesarios y 

dispuestos, de tal manera que puedan hacer lo que les corresponde y ejecutarlo en forma óptima; y 
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la capacidad de resultados, por cumplimiento de su finalidad (Universidad Nacional, 2011); 
capacidades que deben reflejarse en el cumplimiento óptimo de las funciones de: regulación, 
conducción, gestión financiera, vigilancia epidemiológica y sanitaria, movilización social, ejecución 
de las acciones colectivas, garantía del aseguramiento y la provisión adecuada de servicios de 
salud.” - Anexo Técnico, en su punto 8.2,1(PAG 148),  
 
 
El Ministerio de salud y Protección Social- MSPS mediante la Resolución 518 de 2015, en su artículo 
5 - Procesos para la Gestión de la Salud Pública – establece que, para el logro de los resultados en 
salud, las entidades a cargo de la Gestión de la Salud Pública implementarán y fortalecerán 
determinados procesos, como: 

“ (….) 
5.3. Gestión administrativa y financiera para ejecutar de manera óptima los recursos y las 
acciones necesarias para el direccionamiento, coordinación, ejecución, monitoreo y evaluación 
de los bienes, servicios, atenciones y/o intervenciones contempladas en los planes de cada 
entidad. 
5.11. Planeación integral en salud, cuyo propósito es formular, implementar, desarrollar, 
monitorear y evaluar el Plan Territorial de Salud, como instrumento estratégico de la política en 
salud territorial. 
5.13. Inspección, Vigilancia y Control–IVC, con el objetivo de identificar, eliminar o minimizar 
riesgos, daños e impactos negativos para la salud humana por el uso o consumo de bienes y 
servicios. 

 
 
 
El Plan de Desarrollo 2020-2023 SOY BARRANQUILLA, Acuerdo 001 de 26 de mayo de 2020, 
establece en su artículo 11. POLITICA CIUDAD SALUDABLE que busca una ciudad de 
Barranquilleros saludables con respuesta oportuna a sus requerimientos, con mayor calidad de vida, 
mediante la implementación de acciones transversales y articuladas con diferentes agentes del 
sistema de salud en el marco del Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021 expedido por el 
Ministerio de Salud y Protección Social (pag.124). Así mismo, encontramos en el numeral 11.2 el 
Programa Gestión Integral para la Intervención del Riesgo en Salud, que busca Intervenir los 
factores de riesgo en la salud, ya que es una prioridad cuidar de la salud de la población 
barranquillera para que los habitantes puedan disfrutar de sus familias, entorno y trabajo. Dentro de 
los proyectos de este programa encontramos en el numeral 11.2.4 Gestión Operativa y Funcional 
del Plan de Salud Pública- que tiene como fin “Fortalecer la autoridad sanitaria para liberar los 
procesos de planeación, ejecución y evaluación de las competencias en salud pública, individual y 
colectivas, los mecanismos de control con calidad y el seguimiento para el logro de las metas 
definidas en el Plan Territorial de Salud. Para ello contará con un equipo de profesionales 
interdisciplinarios que permitan la articulación de los diferentes procesos para medir el impacto del 
modelo de gestión integral del riego en salud.” 
 
Por su parte, el Decreto Acordal 0801 de 2020 adoptó la estructura orgánica de la administración 
central de la Alcaldía del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla estableció en su 
Artículo 88 las funciones de la Secretaría Distrital de Salud, así: 
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FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

(….) 

Desarrollar acciones de promoción y 
prevención de riesgo en la salud de las 
personas, así como acciones de inspección, 
vigilancia y control de los factores de riesgo 
del ambiente, teniendo en cuenta los 
objetivos y programas del Plan de 
Desarrollo Distrital. 

(…) 
Coordinar las acciones de inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo 
del ambiente y de consumo, de acuerdo con lo establecido en la normatividad 
vigente.  
Adelantar acciones de inspección, vigilancia y control de las actividades de 
promoción y prevención en las personas, por parte de las Entidades Promotoras de 
Planes y Beneficios. 
Realizar Planes de Intervenciones colectivas (PIC) en poblaciones con riesgo, 
acorde al Plan Territorial de Salud. Coordinar el desarrollo y la operación del Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica en el Distrito de Barranquilla, tanto a nivel 
interinstitucional, como intersectorial y brindar la asistencia técnica y capacitación 
requerida  
Implementar la Política Pública de Discapacidad en el Distrito de Barranquilla, de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 
(….) 
Realizar actividades de coordinación intersectorial que permita la articulación de 
esfuerzos y crear sinergias que favorezcan la consecución de objetivos estratégicos 
del Plan Decenal de Salud Pública (PDSP), aumentando la capacidad de 
gobernanza en salud. 
(…) 
Realizar el seguimiento y evaluación a la implementación del Plan Territorial de 
Salud (PTS), de conformidad con las disposiciones del orden nacional y territorial. 

 
En este orden de ideas, la Secretaria Distrital de Salud, cuenta con una estructura organizacional 
que la apoya en el desarrollo de sus funciones, las cuales se anuncian a continuación: Oficina de 
Aseguramiento, Oficina de Atención en Salud, Oficina de Garantía de la Calidad, Oficina de 
Proyectos en Salud y Oficina de Salud Pública. 
 
El artículo 93 del citado Decreto Acordal establece que la Oficina de Salud Pública tendrá las 
siguientes funciones primarias: 
 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

Adelantar acciones de inspección, vigilancia 
y control de los factores de riesgo del 
ambiente y de consumo humano, en el 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla. 
Realizar acciones de inspección, vigilancia y 
control de las actividades de promoción y 
prevención en las personas, por parte de las 
Entidades Promotoras de Salud (EPS), que 
prestan sus servicios en el área de influencia 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, de conformidad con las normas 
y reglamentos aplicables 
(….) 

(…) 
Iniciar los procesos administrativos y/o sancionatorios generados por incumplimiento 
en las condiciones mínimas sanitarias y por investigaciones preliminares de quejas 
presentadas por la comunidad, con la calidad y oportunidad requerida. 
(….) 
Desarrollar las estrategias de Atención Primaria en Salud APS, para la población de 
Barranquilla, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Distrito y la Nación 
y supervisar su cumplimiento por parte de los prestadores.  
Promover las acciones intersectoriales y transectoriales en el desarrollo de las 
estrategias de salud, que permitan el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan 
Territorial de Salud. 
(…) 
Realizar el seguimiento y evaluación a la implementación del Plan Territorial de Salud 
(PTS), de conformidad con las disposiciones del orden nacional y territorial. 
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La gestión de la salud pública es un conjunto de procesos que, bajo la dirección y liderazgo de la 
autoridad sanitaria, busca que todos los actores del Sistema de Salud logren resultados en salud, 
mediante el desarrollo e implementación efectiva y eficiente de las políticas, planes, programas y 
estrategias de promoción de la salud y gestión del riesgo en salud en el marco de las competencias 
de cada uno de ellos. 
 
La adecuada implementación de los diferentes procesos de la Gestión de la Salud Pública debe 
apuntar al logro de las siguientes finalidades de los procesos de Gestión de la Salud Pública definidas 
en el artículo 7 de la Resolución 518 de 2015, las cuales se constituyen en objetivos que deben 
lograr los diferentes actores del Sistema de Salud para garantizar el derecho a la salud, alcanzar los 
objetivos estratégicos y los resultados en salud definidos en el Plan de Salud Pública, son:  
 

a. Los Individuos y colectivos a lo largo del curso de vida tienen acceso efectivo y de calidad a las 
estrategias de salud pública.  

b. Las personas y comunidades estén empoderadas de la gestión de las políticas en salud.  
c. Los mecanismos de participación social operan.  
d. Las estrategias de salud pública son evaluadas en su proceso e impacto.  
e. Las políticas y respuestas sectoriales e institucionales son integrales y pertinentes frente a la 

situación de salud de la población, al contexto territorial y a las expectativas de los sujetos con 
relación a su propia salud. 

f. Las políticas, planes, programas y proyectos incluyen objetivos y estrategias específicas para 
reducir las brechas de equidad y acciones intersectoriales.  

g. Los agentes, instituciones, organizaciones y comunidades del Sistema de Salud trabajan de 
manera coordinada para la consecución de los resultados en salud.  

h. Los recursos del sector salud son utilizados con eficiencia y efectividad.  
i. Los establecimientos de interés sanitario gestionan de manera eficiente el riesgo en salud.  
j. La red de prestadores de servicios de salud es organizada, suficiente y responde a la situación 

de salud de la población, las expectativas de los sujetos con relación a su propia salud y el 
contexto territorial.  

k. Las Instituciones y organizaciones del Sistema de Salud cuentan con un sistema de calidad 
fortalecido, implementado y evaluado.  

l. Las Instituciones y organizaciones del Sistema de Salud generan información de calidad 
(oportuna, accesible, sensible, confiable e integral) sobre la situación de salud de sus territorios, 
que constituye la base de la planeación territorial de las acciones de salud pública.  

m. Las instituciones y organizaciones del Sistema de Salud desarrollan acciones soportadas en la 
evidencia y adecuadas al contexto sociocultural.  

n. Las organizaciones y personas cuentan con capacidades para la gestión en salud pública 
 
 
Por otra parte, el Ministerio de Salud y Protección Social. MSPSS, mediante la Resolución 2626 de 
219, “Por la cual se modifica la Política de Atención Integral en Salud - PAIS y se adopta el Modelo 
de Acción Integral Territorial –MAITE”. En su artículo 7, establece entre los objetivos del Modelo de 
Acción Integral Territorial –MAITE, lo siguiente: 
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1. Garantizar el pleno disfrute del derecho fundamental a la salud en los territorios. 

2. Fortalecer la autoridad sanitaria territorial. 

3. Articular los agentes del sistema de salud y los actores territoriales en torno a las acciones requeridas 

para el logro de los resultados de salud. 

4. Ajustar las respuestas del sistema de salud a las necesidades de los territorios y a sus poblaciones. 

5. Mejorar las condiciones de salud de la población, la satisfacción de los usuarios frente al sistema de 

salud y sostenibilidad financiera. 

 
Asimismo, este nuevo modelo pretende unificar los elementos y acciones que proporcionen el 
desarrollo de herramientas (planes, programas, proyectos, normas, documentos técnicos y 
ejecuciones concretas) en el marco de ocho líneas de acción: aseguramiento, salud pública, 
prestación de servicios, talento humano en salud, financiamiento, enfoque diferencial, articulación 
intersectorial y gobernanza. 
 
Para alcanzar este propósito, es necesario que la oficina de Salud Pública del Distrito desarrolle 
capacidades para el liderazgo y la generación de alianzas, acciones conjuntas, articuladas e 
integradas entre todos los actores presentes en su territorio. 
 
Para ello se implementará y fortalecerá los procesos que garanticen la ejecución de las funciones 
asignadas, lo cual requiere la contratación de un de un grupo profesional interdisciplinario que brinde 
sus servicios en la ejecución de los diferentes procesos establecidos para el cumplimiento de los 
objetivos que se pretenden alcanzar dentro de la ejecución de los programas y proyectos 
contemplados dentro del Plan de Intervenciones Colectivas. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que la planta global de personal del 
Distrito de Barranquilla No dispone del RECURSO HUMANO suficiente e idóneo, según certificado 
de inexistencia en plante expedido por gestión humana, para ejecutar en la Secretaria Distrital de 
Salud las funciones precitadas, se requiere suplir la falta de este y se justifica la futura contratación 
de un equipo de profesionales interdisciplinarios de acuerdo con lo mencionado 
 
 
 
 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, es el siguiente: 
 

ÍTEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicio de personal temporal 
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II. ANALISIS DEL MERCADO 

 

Para el mes de octubre de 2021, la tasa de desempleo fue 11,8%, lo que representó una reducción 
de 2,9 puntos porcentuales comparado con el mismo mes del 2020 (14,7%). La tasa global de 
participación se ubicó en 61,9%, en el mismo periodo del 2020 fue 62,3%. Finalmente, la tasa de 
ocupación se ubicó en 54,6%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales comparado 
con octubre de 2020 (53,2%)1 
 

 

 

 
 

 
 

 

                                                        
1Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_oct_21 (30 de Noviembre) 

En octubre de 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
12,3%, lo que significó una disminución de 4,5 puntos porcentuales comparado con octubre de 2020 
(16,8%). Entre tanto, la tasa global de participación se ubicó en 64,3%, en el mismo mes de 2020 se 
ubicó en 64,8%. Finalmente, la tasa de ocupación se ubicó en 56,4%, lo que significó un aumento 
de 2,5 puntos porcentuales respecto a octubre de 2020 (53,9%) 
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Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_septiembre_21 (11 de noviembre de 2021) 

 

En octubre de 2021, el número de personas ocupadas en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 10.704 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la 
variación de la población ocupada fueron Alojamiento y servicios de comida; Transporte y 
almacenamiento y Actividades financieras y de seguros 1,1, 1,1 y 0,9 puntos porcentuales, 
respectivamente. 

En septiembre de 2021, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con septiembre de 2020. 
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En septiembre de 2021, dieciséis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con septiembre de 2020. 
 
 

 
 

 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_septiembre_21  (11 de Noviembre) 
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III. TECNICO 
 

Para atender la necesidad, se requiere contratar la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LOS DIFERENTES PROCESOS DE INSPECCION VIGILANCIA Y 
CONTROL EN LA GESTIÓN OPERATIVA Y FUNCIONAL DEL PLAN DE SALUD PUBLICA 
DISTRITAL DE BARRANQUILLA " Para dar cumplimiento a las competencias asignadas al Distrito 
de Barranquilla, se requiere contratar los servicios profesionales interdisciplinarios para apoyar la 
implementación de acciones en salud publica transversales y articuladas con diferentes agentes del 
sistema de salud en el marco del Plan de Salud Pública PSP 
 

A continuación, se detallan los perfiles, la experiencia, las obligaciones específicas, el valor del 
contrato y el plazo de ejecución: 
 

PERFIL 

EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES Y ACTIVIDADES 

 ESPECIFICAS A DESARROLLAR 

CANTIDAD VALOR 

DEL CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 

Acreditar título 
profesional 

 de Abogado, 
Especialización 

en Derecho 
Administrativo, 
con experiencia 

laboral de 18 
meses relacionada 
en el ejercicio de 

 su profesión  

1. Proyectar los documentos y actos administrativos 
requeridos dentro de la gestión de Inspección, 
Vigilancia y Control -IVC, del Plan de Salud Pública 
de la Secretaría distrital de Salud. 
2. Brindar la asistencia jurídica a las actuaciones de 
inspección, vigilancia y control sobre las entidades 
del sector salud, instituciones prestadoras de 
servicio de salud y establecimientos, especialmente 
en lo relativo a normas sanitarias. 
3. Proyectar respuesta a los requerimientos 
realizados por los órganos de control en asuntos 
referentes a la actividad desplegada por la 
Secretaría Distrital de Salud. 
4. Brindar la asistencia jurídica sobre trámites y dar 
respuesta a derechos de petición, solicitudes y 
quejas. 
5. Ofrecer acompañamiento y asistencia legal a la 
Secretaría en las diversas actividades de su 
competencia, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de los procedimientos administrativos 
y las exigencias legales del caso concreto. 
6. Acompañar en el apoyo jurídico en las 
actuaciones administrativas de carácter 
sancionatorio que deba desarrollar la Secretaría 
Distrital de Salud en virtud del ejercicio de las 
competencias que se deriven de las actividades de 
inspección, vigilancia y control, como autoridad 
sanitaria y como actor del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud acorde con el Plan de 
Salud Pública. 
7. Y demás asuntos que encomienden 
estrictamente relacionados al cumplimiento del 
objeto contratado 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CINCUENTA Y 

CUATRO 
MILLONES DE 

PESOS M/L 
($54.000.000) 
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Acreditar título 
profesional de 

Abogado, 
Especialización 

en Derecho 
Público, 

experiencia laboral 
de 18 meses 

relacionada con el 
ejercicio de su 

profesión 
  

1. Proyectar los documentos y actos administrativos 
requeridos dentro de la gestión de Inspección, 
Vigilancia y Control -IVC, del Plan de Salud Pública 
de la Secretaría distrital de Salud. 
2. Brindar la asistencia jurídica a las actuaciones de 
inspección, vigilancia y control sobre las entidades 
del sector salud, instituciones prestadoras de 
servicio de salud y establecimientos, especialmente 
en lo relativo a normas sanitarias. 
3. Proyectar respuesta a los requerimientos 
realizados por los órganos de control en asuntos 
referentes a la actividad desplegada por la 
Secretaría Distrital de Salud. 
4. Brindar la asistencia jurídica sobre trámites y dar 
respuesta a derechos de petición, solicitudes y 
quejas. 
5. Ofrecer acompañamiento y asistencia legal a la 
Secretaría en las diversas actividades de su 
competencia, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de los procedimientos administrativos 
y las exigencias legales del caso concreto. 
6. Acompañar en el apoyo jurídico en las 
actuaciones administrativas de carácter 
sancionatorio que deba desarrollar la Secretaría 
Distrital de Salud en virtud del ejercicio de las 
competencias que se deriven de las actividades de 
inspección, vigilancia y control, como autoridad 
sanitaria y como actor del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud acorde con el Plan de 
Salud Pública 
7. Y demás asuntos que encomienden 
estrictamente relacionados al cumplimiento del 
objeto contratado  

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

CINCUENTA Y 
CUATRO 

MILLONES DE 
PESOS M/L 

($54.000.000) 

 
 

 
Acreditar título 
profesional de 

Enfermera, 
Especialización 
en Auditoria en 

Salud, experiencia 
laboral de 16 

meses relacionada 
con el ejercicio de 

su profesión  

1. Apoyar los procesos del sistema de gestión de 
Inspección, Vigilancia y Control -IVC, cada 
programa de la oficina de Salud Pública para la 
articulación en torno a las acciones requeridas para 
el logro de los resultados de salud dentro del Plan 
de Salud Pública -PSP. 
2. Apoyar en la elaboración y consolidación de los 
informes de gestión del Plan de Salud Pública por 
parte de la oficina de Salud Pública,  
3. Brindar la asistencia en el seguimiento de los 
planes de acción para cumplir con los indicadores 
de Salud Pública, Plan Decenal de Salud Pública. 
4. Apoyar y asistir las actividades relacionadas con 
el proceso de gestión del Plan de Salud Pública, en 
los diferentes programas contemplados en el mismo 
y que le sean asignados.  
5. Las demás obligaciones que se deriven de la 
naturaleza del objeto contractual   

 
 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

CUARENTA 
 Y CINCO 

MILLONES DE 
PESOS M/L 

($45.000.000) 
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OBLIGACIONES GENERALES:  
 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales durante 
la ejecución del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 
de la Secretaria General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital 
de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría Distrital de Salud,  
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 
10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro 
normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 
y requeridas por el Distrito. 

13. Pagar los Impuestos a que haya lugar. 
14. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 
15. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP 

II. 
 
 
 
ANALISIS ECONOMICO 
 

El valor total de la contratación es de CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/L 
($153.000.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio de 
Mercado. Nota: los contratos a realizar no se encuentran gravados con IVA. 
 
Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta el treinta (30) de septiembre de 2022, 
contado a partir de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 
 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 
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Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
 
Para constancia se firma en Barranquilla en enero del 2022.  
 
                                            

 
JOSE ROMERO ORTEGA 
Profesional Universitario                                                                                                                                                      
Secretaria General del Distrito 
M.J.A.  
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SISTEMA UNIFICADO DE INVERSIONES Y FINANZAS PUBLICAS - SUIFP 

CODIGO BPIN 2021080010014 

PROYECTO 

Optimización de la gestión Operativa y Funcional del Plan Territorial de Salud Barranquilla   

 

 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO ACTUAL: 1/9/2021  

Entidad 

Sector 

Fase 

08001-BARRANQUILLA 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

PERFIL - FASE 1 

Recursos Para 

Valor Total Proyecto 

Horizonte 

EJECUCION 

33,027,593,779.00 

2021 - 2023 

DATOS DE LA SOLICITUD  

Tipo Solicitud Proceso de Viabilidad Territorio Número Solicitud  1338188 

Fecha Aplicación 
1/9/2021 12:18:33 PM 

Estado Solicitud  Registrado Actualizado 

DATOS BÁSICOS 
OBJETIVO 

Mejorar la gestión operativa y funcional del plan territorial de salud de barranquilla 

PROBLEMA 

Deficiencia en la gestión operativa de programas y proyectos definidos en el plan territorial de salud de barranquilla. 

DESCRIPCIÓN 

La alternativa consiste en primera instancia en la financiación del recurso humano calificado requerido para apoyar la gestión operativa y funcional del plan 

territorial de salud en la compilación manejo y análisis de información que permita la toma de decisiones. el recurso humano realizará la asistencia técnica y 

las visitas de inspección vigilancia y control a los establecimientos objeto de control necesarias para el desarrollo de las acciones de salud pública. 

 

Por otra parte la asignación de los recursos de inversión en gastos de capacitación y estudios de investigación en salud bajo la modalidad de convenios 

interadministrativos con universidades para el mejoramiento de la gestión. 
INDICADOR DEL OBJETIVO GENERAL 

 

CADENA DE VALOR 
Objetivo Específico: Impulsar los procesos de investigación en salud en el Distrito de Barranquilla   

Producto Actividad R.C. Valor MGA Valor Propios Valor SGP Valor Otros 

 Totales  188,000,000.00 0.00 188,000,000.00 0.00 
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Servicio de apoyo para la educación 
formal del talento humano en salud 
Unidad: Número de personas Meta  
Total:10.0000 

INVESTIGACIÓN EN SALUD 
Etapa: Inversión S 188,000,000.00 0.00 188,000,000.00 0.00 

Objetivo Específico: Incrementar la capacidad operativa de la Secretaria de Salud de Barranquilla.   

Producto Actividad R.C. Valor MGA Valor Propios Valor SGP Valor Otros 

 Totales  32,839,593,779.00 11,878,150,791.00 20,961,442,988.00 0.00 

Servicio de apoyo financiero para el 
fortalecimiento del talento humano en 
salud     (Producto principal del  
proyecto)  
Unidad: Número de personas Meta  
Total:50.0000 

Seguimiento a los eventos 
de alto riesgo y a la 
intervención oportuna de la 
enfermedad para evitar su 
complicación y garantizar la 
adecuada prestación del 
servicio de  
salud 
Etapa: Inversión 

  

S 
32,839,593,779.00 11,878,150,791.00 20,961,442,988.00 0.00 

ESQUEMA FINANCIERO 
TIPOENTIDAD ENTIDAD Nombre Tipo Recuro Vigencia Valor Mga Valor Solicitado Valor Firme 

Municipios 08001-BARRANQUILLA 

Propios 

2021 4,000,000,000.00 4,000,000,000.00 4,000,000,000.00 

2022 3,801,150,385.00 3,801,150,385.00 3,801,150,385.00 

2023 4,077,000,406.00 4,077,000,406.00 4,077,000,406.00 

SGP Salud 

2021 6,477,000,406.00 6,477,000,406.00 6,477,000,406.00 

2022 7,199,700,041.00 7,199,700,041.00 7,199,700,041.00 

2023 7,472,742,541.00 7,472,742,541.00 7,472,742,541.00 

INDICADORES DE PRODUCTO 
Objetivo Específico: Impulsar los procesos de investigación en salud en el Distrito de 

Barranquilla 
   

Producto Indicador Vigencia Meta Mga Meta 

Servicio de apoyo para la educación formal del 

talento humano en salud 
190602700 - Personas apoyadas 
Tipo Indicador: Indicador de Producto 
Unidad de Medida: Número 
Meta Total: 10.0000 

2021 10.0000 10.0000 

2022 10.0000 10.0000 

2023 10.0000 10.0000 

Objetivo Específico: Incrementar la capacidad operativa de la Secretaria de Salud de 

Barranquilla. 
   

Producto Indicador Vigencia Meta Mga Meta 
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Servicio de apoyo financiero para el  
fortalecimiento del talento humano en salud      
(Producto principal del proyecto)  

190602400 - Personas apoyadas 
Tipo Indicador : Indicador de Producto 
Unidad de Medida:Número 
Meta Total: 50.0000 

2021 50.0000 50.0000 

2022 50.0000 50.0000 

2023 50.0000 50.0000 

INDICADORES DE GESTIÓN 

 Indicador  Vigencia Meta Vigente 

0300G021 - Vigilancia Y Control 
Unidad de Medida: Porcentaje 

 2021  100.00 

2022  100.00 

2023  100.00 

 


